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Se incorpora el memorial electrónico presentado por el auxiliar de la justicia el 

señor FABIO ANDRES CUERVO VELEZ en calidad de perito grafólogo, 

solicitando al Despacho que le sea ampliado el termino para emitir la expertica, 

solicitud que es procedente y razonable atendiendo a que es de vital importancia 

la realización del peritaje de grafías. 

 
En ese orden de ideas, y pese a que el auxiliar solicitó la ampliación del término 

hasta el día 13 de septiembre de 2022, el Despacho amplia dicho tiempo hasta 

el 16 de septiembre de 2022, de cara a que la solicitud se presentó desde el 2 de 

septiembre, y se deben tomar muestras a dos intervinientes. 

 
Ahora bien, y atendiendo las circunstancias fácticas expuestas anteriormente, y 

encontrándose a la espera de las resultas de la prueba grafológica, advierte el 

Despacho la necesidad insoslayable de fijar nueva fecha para desarrollar la 

audiencia que había sido convocada por auto del 22 de septiembre de 2022, por 

ende y conforme lo reglado en el artículo 372 del C.G. del P., el Juzgado, una 

vez se allegue dicha prueba, se pondrá en conocimiento de las partes y se fijará 

nueva fecha para evacuar las etapas procesales pertinentes. 
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